
límea 9 de Junio de 1875

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Diúm. 983. (Extraordinario,)
irticnlo de oficio.

Núm. 908.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LIS BALEARES.

A'

Negociado 3.°—Reemplazos —La Ga
cela de Madrid del dia 4 del actual pu
blica la orden siguiente:

Verificado el alistamiento para cons
tituir la reserva de que habla 1 art. 12 
de la ley volada y sancionada por la 
Asamblea Nacional en 17 de febrero 
último, solo falla, en lo que concierne á 
este Ministerio, que se realice el acto 
de declaración de mozos últih s para el 
ingreso de los mismos en los cuadros 
de la reserva.

Ocasión oportuna es esta para ma
nifestar de un modo claro y terminante 
cuan distinto es, por índole y carácter, 
el servicio actual del anterior en ma
teria de reemplazos. Desaparece en el 
nuevo la talla, exacción injusta, y á no 
poras arbitran da íes ocasionada; desa
parece asimismo la redención, ya por 
sustitución, ya por meláliqo, deciarán-1 
dos ■ s jetos al servicio lodos los espa
ñoles de 20 años que no tengan alguna 
de las excepciones contenidas en lo ias 
nu stras leyes sobre el .jéniio. con lo 
cual el servicio de las armas se enno
blece y el deber de lodos los ciudada
nos se cumple; y úllimamenle, se dá á 
la icserv.i un caradcr en cierto modo 
pasivo, puesto que solo ha de emrar 
en servicio, O cuando fali u v dunla- 
rios para cubrir las plazas dd jércilo 
activo, ó en caso de una guerra iuleriur 
ó extranjera.

, No se puede, por lo t nlo, confundir 
ñi el nuevo servicio de las reservas con 
el antiguo servicio militar, ni aquellas 
declaraciones de s ddados ror medio 
de la quinta con . sle llamami nlo, he
cho ademas en justa obediencia á una 
disposición emanada de la ulliuu Asam
blea Adcnmal.

, H .has estas indicaciones, conven-
rá pala il mejor cumplimiento de la 9.a Ferminada la declaración de 

^eurel*0 ul'imu que V. S. ingreso en las lilas, y sin idjuicio de 
ajuste á las reglas siguientes: j las reclamaciones que se dirijan á este l

1.a La declaración do mozos úiiles Ministerio, quedarán desde lue^o ads-
para la reserva mpezará el 15 d< 1 m s 
actual y quedará terminada el prim r 
do ingo del mes de julio próximo ve
nidero.

2.a 
de 17 
talla.

3? 
reserva

Conforme el art. 11 de la ley 
de febrero, queda abolida la

La declaración de ingreso en la
ante las Co nisiones provincia- ' greso en las lilas, remiiiendo á su ler- 

les dara comienzo el 15 del referido mus mina ion un estado duplicado de los 
de julio y terminará el 31 de agosto ; moz s ads- rilos á la reserva.
sipUi nle. i 11. Dispondrán los gobernadores

4 a Los Gobernadores señalarán 
con la anlicii acion oportuna, oyendo 
previamente á las Comisiones provincia
les, los dias en que hayan de presen- 
larse los muzos de ca Li pueblo ó par
tido par que se verifique la declaración 
á que se refiere la regla anterior.

5 .° Los Ayuntamientos deberán re- 
milir, con las actas compl. las de decla
ración de m zos miles, r la^ ion dupli
cada y autorizada d bi ta.neme de lodos 
h>s que hayan de ir á la ca, ilal de la 
provm ia, expresando á^conunuacion 
del nombre y de los apellidos paterno 
y materno de ca la uno la fecha de su 
tia imi nlo, y los años, meses y dias 
que hubiere cumplido el I.° de abril 
próximo pasa lo.

6 .a Tados los mozos sujetos á la 
reserva volverán á s. r reconocidos 
cuando se presenten en la capital de la 
provincia por dos médicos, uno nom- ¡ 
lirado por la Comisión provincial de !

, entre los fo:\ nses ‘'Slablei idos en la 
misma capital, y otro por la autoridad 
superior militar de la provincia

7 a Paralas cansas de excepción 
regirán las disposición^ contenidas en 
los artículos 75, 76, 77 y 78 de la 
ley de reemplazos de 30 de enero de !

I ‘S56.-
I 8. Las excepciones han de ser 

por circunstancias anteriores al tercer 
domingo d i mes de junio Si ocmrie- | 
ren casos de excepción desde este dia 
hasta la declaración de ingreso en las 
lilas cnire la Comisión provincial, se-, 
rán alen lidos y resueltos con sujeción 
á lo preveoi io  en el arl. 5.° del decre- ¡

I lo de 27 de abril de 1870, publicado 
' por el Ministerio de la Guerra.

critos persunahnenle á los cuadros de 
la reserva los mozos útil s y no excep
tuados, supuesto que quedan abolí ¡as 
la redención á metálico y la sustitución 
personal.

10. Los gobernadores darán cuen
ta al Ministerio de la Gober ación de 
haber empezado la de laraci m de in- 

que se publique en (..dos los Boletines 
oüciales esla orden dentro de las 24 
horas siguientes a la de s i recibo, \ 
de haberlo así cumplí ¡o darán cuenta 
inmediata á e>(e Ministerio.

De orden del G rbieri.o de la Repú
blica lo digo á V. S. para su inleli-en 
da y cumplimiento Dios guarde á V. S 
muraos años. Madrid 3 de junio de 
1873.—Pi y Margall.—Sr. Goberna
dor de la prov.ncia de......

Y conforme la misma previene, he 
dispuesto su publicación en este Bole
tín extraordinario para conocimiento 
del pú lico y para que tenga puntual 
cumplimiento por parle de todos los 
Ayuntamientos de esla provincia, quie
nes quedan obligados á participar á 
osle Gobi rno la exacta ejecución de 
cuanto se previene en el preinserto de
creto.

Palma 8 de junio de 1873 —El go
bernador.— P. A —Emilio Linares.

Núm. 909.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.

El reparto de la contribución de in
muebles,' cultivo y ganadería de este 
pueblo, formado para el ejercicio del 
año económico próximo venidero, se 
i aliara espuesto al público en la secre
taria de dicho Ayuniamb iilo p r el tér- 
m no de seis dias á contar desde la 
ins rci m de este anuncio en el Boletín 
oficial áefectos de r- clainn ico, duran
te cuyo plazo se admi irán las que se 
presenten, y transcurrido el mismo, 
ninguna será atendida.

Andrailx 8 oe junio de 1873 —El 
Alcalde, Miguel Moner. —El Secretario, 
P. A.—Miguel Alemafiy.

------------------  -....... ■****-■11 p

Núm. 910.
D. Francisco María Donnetjuei de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto, se rila, llama 
y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á Lis heren ias dejadas por 
D 8 Isab I y Ü.a Maria Gazá y Compañy 
fallecidas en esla ciudad, la primera en 
quince de enero de mil ochocientos cin- 
cuonla y siete la otra en treinta y uno 
agosto de mil ochocientos s senla y 
nueve, para que en el término de trein
ta dias comparezcan á este Juzgado á 
deducir este en las espresadas heren
cias y no hacién olo asi les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues asi que
da mandado con proveído de vein e y 
ocho de mayo último recaído en los au
tos ab-inlestaio de dichas D.“ Isabel y 
D.a Maria G iz a  promovidos por D.a Cala- 
lina Compañy.

Palmados junio de mil ochocientos se
tenta y tres. —Francisco M.* Donnet.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 911.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza, á los que se 
crean con derecho á la herencia del 
fina o Guillermo D. yá y C'dom, natu
ral de la villa de Solh r, fallecido ab- 
inleslaio en veinte y cinco de febrero 
de mil ochocientos treinta y cinco, pa
ra que dentro el término de veinte dias 
comparezi an ante este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda a hacer las 
reclamaciones: que tenga por conve- 
nienle, pues de lo contrario les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Pues asi 
quena mandado con providencia de dos 
de los corrienl- s recaida á solicitud del 
procurador D. Jusé Deyá y Ferrer v 
otros.

Palma cuatro de junio de mil ocho
cientos sedeóla y tres —Francisco Ma
ria Donoet.—Por su m nda lo, Geróni
mo Surcda.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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pueblo correspondiente al año econó
mico de 1873 á 1874, estará de ma
nifiesto en esta casa consistorial á efec
tos de reclamación por espacio de seis 
dias á contar d sde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia.

Algaida 8 junio de 1873.—El Al
calde, Francisco Verdera.—P. A. del 
A.—Julián Cardell, Srio.

¡ mismo, ninguha sera atendida.
Petra 8 junio de 1873.—El 

denle, Gerónimo Rosclló. p.
A.—Guillermo Ordinas, Srio.

Núm. 919.
AYUNTAMIENTO DE COST1TX.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1873 á 74 oslara de mani
fiesto en la casa consistorial á efectos 
de reclamación por espacio de seis días 
á contar desde la ¡aserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Cosdtx 7 de junio de 1873 —El Al 
calde, Bernardo Arrom.—P. O. del A. 
—Pedro Vallespir, Srio.

Núm. 920.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Sineu.

El reparto de la contribución de in- 
mnebb’s, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año econó
mico de 18"3 á 74 estará de mani
fiesto en esta casa consistorial á efec 
tos de reclamación por espacio de seis 
dias á con ar desde la ios rcion de es
te anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Sineu 8 junio de 1873.—El Alcal
de, Sebastian Ferrer.—P. A. D. A.— 
Gaspar Oliver, Srio.

Núm. 921.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de PtñgpuñenL

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1873-74 
estará de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de 
seis dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial á 
efectos de reclamación.

Puigpuñ ’nt 8 de junio de 1873.—El 
Alcalde Presidente, B. Capllonch. —Por 
A. del A.— Francisco Vicens.

Núm. 922.

Núm. 923.
AYUNTAMIENTO

Prcsi- 
A. del

DE STA. MARIA.

de la conlribucionEl repartimiento
de inmuebles cultivo y gana ieria de
esta villa del año económico de 1873 
á 1874 estará espuesto al público en 
la casa consistorial por espacio de seis 
uias á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Bulelin oficial dentro 
cuyo término se admitirán las reclama
ciones que se presentaren.

Santa Maríi 9 de junio de 1873.— 
Andrés Cabellas.—P. A. 1). A —Gui
llermo Jaume, Srio.

Núm. 924.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El reparto déla contribución de in
muebles, cultivo y gana Ieria corres
pondiente al próximo año económico 
de 1873 á 1874 se hallará de mani
fiesto en la casa consistorial de esla 
villa por espacio de seis dias á conlar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia á efeo
os de reclamación.

María 8 de junio de 1873.—El Al
calde, Juan Carboncll.—P. A. del A.— 
Antonio Nadal, Srio.

Núm. 925.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

Por el Ministerio de Gracia y J islicia 
se comunica al limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia el siguiente lelégrama- 
cii colar. .

«Las Corles están constituidas. In
mediatamente, después de haber acep
tado la dimisión del Poder Ejecutivo, 
han aprobado por acia nación y casi 
por unanimidad que la República fede
ral es la formado Gobierno de la Na
ción española. Mañana se hará la vo
tación definitiva y nominal de esta pro
posición » .

Y de orden de dicho Sr. I residente 
se publica este telégrama en el Bolelin 
oficial.

Palma 7 junio de 1873 —Miguel Iso.

AYUNTAMIEETO DE PETRA.

Terminado el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente al año económico pió- 
ximu vct.idero de 1873-7 4, estará es- 
puesto al público en esta casa Consis
torial por espacio do seis dias á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial á efectos de reclama
ción, durante cuyo plazo se admitirán 
las que se presenten y transcurrido el

Núm. 926.
/). Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á la 
mitad de una casa sita en esta ciudad 
calle del Sindicato señalada con el nú
mero tres propio de D/ Catalina Amen- 
gual y Vidal y demas hermanos lindan 
te por la derecha entrando con pisos 
de D. Miguel An:ich y casa de D. Da
mián Go.idla, por la izquierda con la de 
D. Tomas Aguiló, fondo con la de don

Núm. 929.Antonio Coll y Plaza de Abastos, y | 
parle inferior con las de los herederos 
de D. Jorge Cetra y de D. Francisco 
Torreols y se halla justipreciada en 
en veinte mil pesetas. Se saca á públi-
ca subasta voluntaria por término de 
veinte dias quedando señalado para su 
remate el dia veinte de junio próximo á 
las doce de su mañana en los estrados 
del juzgado en la inteligencia quo no se 
admitirá postura que no cubra el tipo 
de la tasación, que los gastos de subas
ta, remate, otorgamiento de escritura 
y demas que ocacione el traspaso se
rán de cargo dtl comprador, debiendo 
los licitadores depositar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justipre
cio sin perjuicio de devolución en el 
acto á los que no obtengan el remate á 
su favor.

Palma veinte y seis mayo mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.‘ 
Donnel—Por su mandado, Antonio 
M «Rosselló.

Núm. 92'7.
Por el presente segundo y último edicto 

se cita, llama y emplaz-i á todos los que se 
crean con derecho á ¡a herencia de Antonio 
Fullana y Jaume, fallecido intestado en

En virtud del presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de veinte días 
las fincas emb i rgadas á D.a Apolonia March 
de este vecindario consisten la una en una 
pieza do tierra cercada de pared con una 
casa en construcción, cochera y sistema, 
midiendo el terreno una superficie de cien
to veinte desires ó sean veinte y una areas 
treinta ceotiáreas, la cochera se halla si
tuada en el lado Sudoeste del terreno for
mando un cuerpo separado del edificio; sus 
obras de fábrica son de reciente construc
ción y en buen estado ocupando un solar 
de sesenta y dos metros diez y seis centí
metros cubierio con su correspondiente te
jado, en el interior de la misma no están 
enlucidas las paredes y falla empedrar el 
piso: la superficie de la casa es de doscien
tos noventa y cuatro metros sesenta y siete 
centímetros, cuyo cuerpo de obra se halla 
adosado en él U Oeste; los muros de mayor 
espesor que constituyen su distribución in
terior se elevan basta el piso principal, 
continuando hasta el secundo piso los de fa
chada que miran al lado Norte y Oeste. Si
tuada dicha finca en la falda del castilla de 
Bell ver del término de esta ciudad y linda 
por Norte con propiedad de Catalina Salvá 
y otros por Sur con otra de los herederos 
do D. Jaime Puig y por el Este y Oeste con 
camino de Esleblecedores, quedando josti- 

i preciada en retasa en la cantidad de cuatro 
primero setiembre de mil ochocientos qumíontas pesetas. Otra poicion de
lenta y tres uarn que en el término de terreno separado del que se acsba de des
veinte días contaderos desde la publicación cribir situada en la parle Oeste, cuya su- 
del presente en el Bolelin oficial de la pro- perficiees de veinte y una areas treinta cen- 
vincia comparezcan á deducirlo en los au- tiareas, en cuyo lerieno bay una e-cava- 
tos promovidos en este juzgado y oficio del ci°u parecer para la construcción de un 
infrascrito por Juana MariaFullanayCa- alg.be, el cual mido veinte y tres metros 
pella y oíros sobre declaración de herede- sesenta centímetros de longitud cinco mo
ros de dicho Antonio Fullana y Jaume. tros cincuenta centímelros de latitud res 

Palm, catorce mayo mil ochocientos se- metros por termino medio de profundidad, 
lenta y tres.-Francisco Mari. Donnel. formando un volumen de trescientos ochen- 
-Por su mandado, Anlonio María Ros- ta y nueve metros cúbicos Linda por Ñor- 
gel^ te cou casa y tierras de l). Manuel badlan-

dreu, por Este y Oeste con camino de es- 
lablecedoresy por Sur con casa y tierras de 
D. Antonio Casasnovas quedan lo justipre
ciado en la cantidad de dos mil setencientas 

D. Francisco de Paula Puuj juez depn-1 Píelas. Y se ha señalado para el remato 
mera instancia del Mnto de la Cate- el dia s,et6 de Ju"0 Pro.xi™ a as .,1o“ 

ni» SU mananaen los estrados de este Juzgado
dral de la ciudad de Pa m . - s¡eQ(j0 (je carg0 ¿et comprador los gestos
Horca. jq  [a Sljhasta y remate otorgamiento de

. la escritura de traspaso y demás relativos
En virtud del presente edicto se, po |a transferencia de la propiedad.

ne á pública subasta los bienes embare palma seis de junio de mil ochocientos
gados á Anlonio Manera y M ilel de la S6tenta y tres.—Francisco do Paula Puig-
villa de Establimenls por el lérmiao de —Por su mandado, Ramón Mariano Br 

Núm. 928.

veinte días, los cuales consislen en una llester. 
pi za de tierra con casa en ella cons- .
Iruida síla en el distrito de dicha villa, 
de estencion de seis areas, treinta y Núm. 930.
nueve cenliareas, que confina por Ñor- ,
le con tierra de Francisca Ana Turradas Por este segundo edicto se cita, Ir1' 
y Castelló y con la de los herederos de ma y emplaza á los que se crean con 
Jaime Castelló, por Sur con tierras de derecho á heredar á 1). Guillermo Jati' 
Juan Bonel, Bartolomé Fonl y la de los me y Munianer, de estaio soltero, 
herederos de Rafael Pons, por Este con lural y vecino de esla ciudad, falleció 
tierra de Juan Basch y por Oeste con en la misma sin testar, en veinte u 
tierra del m¡smu ejecutado, jusiiprecia- I febrero ullima á la eda ¡ de treinta 
da dicha finca en la cantidad de dos tres años, para qu i dentr • el lerim^ 
mil pesetas, v queda señalado para el de treinta días á contar del en qtm 
remaie el día'tres de julio próximo á las publique este edicto en el Boletín o ' 
noce de su mañana en los estrados de cial de la provincia comparezcan a 
esle juzgado, siuiiio del comprador los ducirlo en ios aulas que se iíl;’ll 'i1; ú 
gastos de la subasta y remate, escrilu- en esle Juzgado sobre su ab J 
ra de traspaso y demas relativo á la como ya lo han verificado D. m  
transferencia de la propiedad. Magdalena Munlaoer y LlampaH

PJma cuatro junio de mil ochocien- D. Miguel y 1) ’ Antonia Jaume y - 
tos setenta y ices.—Francisco de Pau- tañer, bajo apercibí bienio que de n 
la puig—.por su man lado, Ramón cedo les parará el peij licio que - 
M.° Ballesler. Hogar.
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Palma siete j >nio de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.—Por mandado de S. S., Pedro 
Gaza.

Núm. 931,
En virtud del presente edicto se cita 

llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á Jorge Amengual y 
Crespí y á Catalina Juan y Puigserver 
naturales y vecinos de la villa de Al
gaida, fallecidos intestados el primero 
en veinte y cuatro de octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres, y la Juan 
en veinte y seis diciembre de mil ocho 
cientos cincuenta y siete, para que 
comparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro el término de treinta d’as, 
najo apercibimiento de lo que haya lu
gar, por quedar así mandado con pro
videncia de seis de este mes en los au
tos juicio de intestado de los precitados 
Jorge Amengual y Catalina Juan con
sortes, promovido por su hija Catalina 
Amengual y Juan.

Palma nueve de junio de mil ocho
cientos setenta y (res.—Francisco de 
Paula Puig —Por su mandado, Ramón 
M.° Ballestee.

Núm. 932.
D. Martin Domingo Ferrá juez munici

pal letrado de esta villa y como tal en
cargado de la judicatura de primera 
instancia de este partido por indisposi
ción del señor piez propietario.

Por el presente segundo edicto, se 
llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á las herencias de dona 
María Magdalena Armengol y Marlorell 
viuda de D. Gabriel Vallori, y de sus 
hijos I). Jaime y D.‘ Maria Magdalena 
Vallori y Armengol los (res fallecidos 
ab-inlestato en la villa de Selva de este 
partido; para que dentro del término de 
veinte dias se presenten á deducirlo en 
los autos promovidos por el procura
dor D. Miguel Servera en representa
ción de I). Sebastian Armengol, sobre 
declaración de herederos ab-intesla(o 
de aquellos, á favor de sus cuatro her
manos é hijos respectiva, D. Juan, 
D.a Catalina, Ü.a Margarita y D 1 An
tonia Vallori y Armengol, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á tres junio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Martin D. Fer- 
rá.—Por su mandado, Pedro Gotarre- 
dona, escribano.

DISCURSO
LEIDO

Pon EL EXMO. SR. PRESIDEME DEL PODER EJECVTIiO 

DE LA REPÚBLICA

l a  s o l e mn e a pe r t u r a  d e  l a s  c ó r t e s  c o n s 
t it u y e n t e s  EN l.° DE JUMO DE 1873.

«Señores diputados:
Plegamos al momento anhelado, al 

fomento de ver reunida la nación es
Pañola en Córtes, autoridad legítima por 
$u origen constituyente, por su manda
to, amada de todos por sus tradiciones; 
el pueblo mismo legislador y soberano, 

fundando gobierno, instituciones, en per
fecta consonancia con el temperamento 
de nuestro carácter, y con el espíritu de 
nuestro tiempo.

Día de regocijo es este para la nación; 
dia de regocijo mayor para el gobierno, 
que deposita en vuestras manos un po
der, cuya inmensa responsabilidad le pe 
saba con pesadumbre abrumadora, y so
bre cuyo ejercicio espera con serenidad 
completa, de vosotros, de vuestro patrio
tismo, de vuestra rectitud, un fallo favo
rable, sino fundado en la bondad de 
nuestros actos, fundado plenamente en 
la pureza de nuestras intenciones.

Puede, sin embargo, deciros en su 
abono el gobierno, que habiendo reci
bido la funesta herencia de tantos si
glos de monarquía, agravada por cuatro 
años de revolución material y moral; los 
ánimos agitados, las pasiones exaltadas, 
los partidos disueltos, la Administración 
desorganizada, la Hacienda exhausta, el 
ejército perturbado, la guerra civil en 
gran pujanza y el crédito en gran men
gua; propios achaques de todas estas 
épocas de transición, ha venido y lle
gado hasta vosotros sin verter una gota 
de sangre, y sin suscitar ninguno de 
esos grandes conflictos que, en circuns
tancias menos difíciles y críticas, han 
manchado tristemente los anales de 
nuestra historia.

Bien es verdad que la lógica de los 
hechos desbarata las combinaciones de 
los partidos, sacando inflexible la conse
cuencia encerrada en nuestras institu
ciones fundamentales, esencialmente de
mocráticas. La revolución de 1868 fué 
una revolución anli-monárquica, aun
que sus autores, desconociendo la pro
pia obra, pugnaron por reducirla á los 
estrechos límites de una revolución an- 
ti-dinástica. Por vez primera en nuestra 
historia moderna, el rey, que desde la 
fundación de las grandes monarquías, 
había sido el génio tutelar de la patria; 
el rey, que cautivo y cómplice y corte
sano de los conquistadores, había presi
dido ausente las Córtes de Cádiz y la 
guerra de la independencia; el rey desa
parece perseguido por sus ejércitos, ahu
yentado por sus vasallos, herido en sus 
derechos, negado hasta en los funda
mentos mas sólidos de su autoridad, 
criticado con irreverencia, sustituido 
con audacia por un gobierno cuyo ori
gen está en la revolución, cuya legitimi
dad en el sufragio universal, cuyo espí
ritu, en quererlo, sin saberlo, por nece
sidad, por fuerza, en los principios repu
blicanos; que no otra cosa sino repúbli
ca era aquel aitículo 32 de la Constitu
ción, copiada á la letra del pació fun
damental de los pueblos federales, el 
cual se reducía á declarar origen per
petuo del poder á la nación entera, prin
cipio contrario á toda monarquía. Asi 
es que, ó la revolución de setiembre no 
había arraigado en los ánimos, ó la re
volución de setiembre había traído con
sigo necesariamente la república.

Fu vano el dogmatismo de las escuelas 
se opuso á la ley de los hechos. Decre
tóse una monarquía en las Corles, y no 
hubo medio de crear el monarca. Espi- 
ñol, hería nuestro sentimiento de igual
dad; estranjero, hería nuestro sentimien
to de independencia; y un rey ha de vi
vir con los sentimientos nacionales, y de 
ninguna manera contra los sentimientos 
nacionales. Asi es que declararon al rey 
español, y jamas hubo nadie mas ostra- 
ño á España; irresponsable, y de todo 
respondía ante el juicio de la opinión 
pública; permanente, hereditario, y no 
liay magistrado en pueblo republicano 

que tenga un poder tan disputado como 
lo fué el suyo por las competencias de los 
partidos, ni tan fugaz por su propia na
turaleza, ajena y contraria á la naturaleza 
que hubieran querido darle los intereses 
de las sectas y las arliüciales combina
ciones de la política. Por esta causa, el 
rey con grande entereza de ánimo y ma
yor previsión política, renunció á la co
rona; y las Córtes, no menos animosas y 
previsoras, proclamaron por votación casi 
unánime la república. La revolución de 
setiembre había llegado, después de cin
co años de incertidumbre y de duda, á 
la forma de gobiernoque debe correspon 
der á una gran democracia.

El Poder ejecutivo dá hoy sencilla y 
verídica cuenta á las Corles de las difi
cultades nacidas al planteamiento y cons
titución de la nueva forma política. Los 
ánimos se exaltaron y los pareceres se 
dividieron. Unos querían ver las agru
paciones del partido liberal que habían 
iniciado la revolución de setiembre, reu
nidas en el gobierno, ausiliando de co
mún acuerdo el advenimiento de la re
pública democrática, que podría llamar
se la consumación de la obra revolucio
naria. (Jiros querían que los iniciadores 
de la idea republicana en la prensa, en 
los comicios, en la tribuna, fueran tam- 
bier, los fundadores de la república en 
el gobierno. Hubo un momento en que 
la conciliación prevaleció, sostenida por 
esos arrebatos de entusiasmo, cuya du
ración ciertamente no iguala á su inten
sidad. Imposible fué, sin embargo, que 
lodos los elementos entraran juntos en 
el gobierno después de no haberse ave
nido, ni aun bajo la monarquía demo
crática, los mismos que la habían acla
mado; pero entraron aquellos elementos 
que parecían mas afines á las ideas re
publicanas y mas desligados de lodo re
troceso monárquico.

La coalición, sin embargo, se rompió 
á los pocos días. Las antiguas divisio
nes; las recientes rivalidades; el temor 
de unos á perder demasiada parte en el 
gobierno; la impaciencia de otros por al
canzarlo lodo para sí; esa lucha de los 
organismos sociales que se asemeja á la 
lucha de las especies en la naturaleza 
por la vida y por la dominación; con
junto de causas, dependientes unas de 
la voluntad humana, otras quizá inde
pendientes, destrozaron el pacto conve
nido, y trajeron un ministerio de carác
ter y de origen puramente republicanos. 
Hora es de afirmar que algunos de los 
ministros actuales, lamentaron aquella 
ruptura, considerada aun como falla ir
reparable, y que todos convinieron en 
proceder de suerte que el gobierno ho
mogéneo demostrara en su voluntad y 
en sus actos el culto á la política de con
ciliación y de armonía.

Las fuerzas de mar y tierra entrega
das á caballerosos generales, proceden
tes de los nuevos republicanos; los al
tos puestos do la milicia, déla diploma
cia en poder de los mismos que en el 
anterior periodo los ejercieran; la admi
nistración de justicia intacta, á despe
cho de resistencias casi invencibles y de 
reclamaciones casi incontrastables; los 
ayuntamientos elegidos bajo la monar
quía y conservados por la república, con 
grave riesgo del órden, solo mantenido 
por la autoridad moral del gobierno; las 
diputaciones provinciales en gran parte 
hostiles á la nueva situación y adictas 
á la antigua, eran para nosotros seguro 
bastante al libre desarrollo de lodas las 
fuerzas políticas, á la libre espresion de 
las ideas, al libre voto de los comicios.

Pero seguidamente se suscitó un pro-
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blema que debiera ser sencillo y que to
mó proporción pavorosa, el problema de 
las nuevas elecciones. Para el gobierno 
la solución de este problema no ofrecía 
duda alguna, por razones políticas, por 
razones legales de incontestable funda
mento. Destruida la antigua forma de 
gobierno, proclamada la nueva, esencial
mente liberal y democrática, lodo cuanto 
en consultar á la nación se tardase, lar
dábase en reconocer y aceptar su sobera
nía. Las Asambleas no son la nación 
misma como algunos pretenden; son de
legadas de la nación, que espresan mas 
su voluntad y su pensamiento, según 
que en circunstancias críticas, mas líbre 
y recientemente la han consultado. Por 
lo mismo que la ultima asamblea se ha
bía escedido hasta cierto punto de su 
mandato, necesitaba averiguar y saber sí 
este acto suyo era confirmado ó no por 
el voto popular. La Europa en lera, los 
gobiernos mas sólidos y conservadores 
declaraban publicamente que no recono
cerían la república, si la república no era 
confirmada por la sanción de la nueva 
asamblea constituyente. La misma cáma
ra soberana había convenido en la nece
sidad de la convocatoria, ai dejar como 
dejó los problemas políticos mas graves 
á vuestra deliberación y á vuestro voto. 
Proclamada por una asamblea otra asam» 
bica, no debe quedarle á aquella mas 
vida que la necesaria para convocar rá
pidamente las elecciones generales. Los 
artículos 110 y 11 i de la Constitución de 
1869 son claros y terminantes. En cuan
to se reconoce la necesidad de reformar 
la Constitución, de sustituir unas insti
tuciones por otras, las Córtes, que asi lo 
han renonocido, se disuelven; y las nue
vas se reunen dentro de los tres meses 
siguientes. No había, pues, ni razón po
lítica ni razón legal para prolongarla re
unión déla asamblea constituyente mas 
allá del 11 de mayo, según el espíritu y 
según la letra de la ConslitucioB.

Y no se invoque la razón de las cir
cunstancias. Las Asambleas Conlituyen- 
tes vienen después de crisis graves; co
mo que han de sustituir una forma po
lítica á otra forma política, unas insti
tuciones á otras instituciones; y estos 
tránsitos históricos no se verifican ja
mas sino á costa de grandes perturba
ciones, que son como los dolores de los 
pueblos. No se ha convocado en España 
ninguna Asamblea Constituyente en 
circunstancias tan normales como la 
Asamblea que hoy se reune. Invadida 
la nación; separadas unas de otras por 
la guerra nuestras provincias; soberbio 
y vencedor el estranjero; despees del le
vantamiento de Madrid y del suicidio de 
Zaragoza; cuando torrentes de sangre 
enrojecían la tierra del Brucb, y nubes 
de humo empañaban el cielo de Gerona; 
desgarrada la patria; en la ocasión mas 
triste y mas sublime de nuestra historia 
moderna, los representantes del pueblo, 
delegados unos de las juntas revolucio
narias, otros de las ciudades de voto en 
Corles; estos con los poderes trazados 
en el cautiverio; aquellos en represen» 
lacion de los antiguos tiempos feuda
les; lodos como náufragos, se reunie
ron sobre los escollos de la isla gadita
na, y las salvas de regocijo que anun
ciaban su advenimiento se confundían 
con los cañonazos del siliador que sem
braban la ruina y la muelle. ¿Y quién 
ha dudado de la legitimidad de aquellas 
Córtes?

Pues en toda nuestra historia se han 
reunido entre dificultades insuperables 
las Córtes Constituyentes: el 36, hu
millada la autoridad real por los sargen
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tos de la Granja; recrudecida la guerra 
civil; retirados los representantes de ca
si todas las naciones; en armas las pro
vincias liberales; los ánimos en cólera; 
Las pasiones en delirio: el 54, después 
de una insurrecion militar y popular, 
bajo la presión ele las juntas revolucio
narias, á duras penas disueltas; restable
ciendo autoridades populares que habían 
desaparecido once años antes de las di
putaciones y de los municipios: el 69, 
tras el sitio de Cádiz, y las batallas de 
Málaga; con perturbación general en las 
provincias; lleno Madrid de muchedum
bres asalariadas por el ayuntamiento; 
circunstancias que no han concurrido en 
nuestro periodo electoral, perturbado, 
difícil, gravísimo; pero no tanto como los 
períodos anteriores de transición y de 
crisis, gracias al sentido político que el 
pueblo español ha allegado en el ya lar
go ejercicio desús amplias libertades.

Y lo que ha pasado en España ha pa
sado en todas las naciones. El primer 
Parlamento que sancionó la ascensión al 
trono británico de la dinastía de los 
Oranges, fué la Convención de 1689, 
reunida en aquellatierra clásica de la le
galidad, enmedio de la revolución y de 
la guerra civil, sin mandato espreso y 
sin cmm.i eal. La noche del 4 de 
agosto, que lodos contamos como el prin
cipio déla nueva edad, porque en ella se 
proclamaron los derechos naturales del 
hombre, vino después de la insurrección 
de París y de la toma por el pueblo de 
la Bastilla. La Convención, que procla
mara la primera república francesa, apa
reció con la declaración de guerra, con 
as irrupciones estradas, después de la 
insurrección del 20 de junio y del 10 de 
agosto, después de las matanzas de se
tiembre; los reyes de Europa coaligados, 
exaltadas hasta el fanatismo todas las re
giones de Francia. Y si á tiempos mas 
cercanos llegamos, veremos que la Asam
blea de 1848 fué convocada entre las agi
taciones de una revolución formidable; y 
la Asamblea de 1870, llamada para con
certar una paz, entre los horrores de la 
invasión estranjera. ¿Yquién ha duda
do de la legitimidad de estas corpora
ciones que realmente lograron constituir 
las bases del derecho público moderno 
en todo el Occidente de Europa?

La agitación actual de España, mu
cho menor en verdad, no era causa bas
tante á suspender y aplazar las eleccio
nes. El gobierno había escudriñado la 
Opinión pública y reconocido que la 
causa principal de las agitaciones se en
contraba en el aplazamiento indefinido 
de la nueva Asamblea. Poroso interpre
tando fielmente los artículos i 1) y 111 de 
la Constitución, el gobierno presentó el 
proyecto de convocatoria para el plazo 
estrictamente constilucionaL El voto cé
lebre de un representante alargó el pla
zo; y el gobierno se resignó con pena á 
este aplazamiento. Discusiones acalora
das; amenazas de derribar al Poder eje
cutivo; recuento de fuerzas y devotos; 
actitud intransigente de una parle de la 
mayoría; propósitos de cambiar la si
tuación, lodo fué conjurado por la con
ducta resuelta del gobierno, y por el pa
triotismo nunca bastante encarecido de 
aquella prudentísima Asamblea. La ley 
de convocatoria fué votada, y el gobierno 
se consagró por completo al cumplimien
to estricto de la ley.

Pero quedó una comisión permanente, 
sin otra facultad que convocar la Asam
blea en circunstancias ^straordinarias, y 
desde el primer día, sin otro propósitoni 
otro pensamiento que aplazar las elec
ciones, desconociéndolos artículos cons

titucionales, y barrenando una ley dada 
pública y solemnemente por las Cortes. 
Asi coqueen el largo litigio cutre el go
bierno y la comisión, el gobierno repre
sentó siempre la legalidad, porque quiso 
que la ley déla Asamblea se cumpliera, 
y la comisión representó la ilegalidad, 
porque quiso poner obstáculos artificio
sos á la voluntad de la Asamblea y al 
cumplimiento de las leyes por la Asam
blea solemnemente dadas. Y la comisión 
se creyó á si misma toda La cámara, cuando 
en realidad no tuvo nunca en el pensa
miento de sus fundadores tanta y tan des- 
mendida importancia. Baste considerar 
que fracciones, apenas de quince ó vein 
te votos entre todas, salidas algunas de 
un retraimiento reciente, enemigas de la 
mayoría en lodos sus matices, contaban 
tres votos dentro de la comisión nombra
da mas para cumplir fines puramente re
glamentarios, que para cumplir fines po
líticos, ya consumados con la ley que di
solvía la Asamblea y convocaba los co
micios.

La única facultad de la comisión per
manente era convocar la Asamblea, y 
aun esta facultad no tenia carácter de 
discrecional; estaba sometida á condicio
nes restrictivas. No podía la comisión 
convocar la Asamblea sino en circuns
tancias estraordinarias. Y por circuns
tancia estraordinaria se entiende algún 
suceso estrano,'anormal, que no suce
diera cuando la ley se dió. Pero ¿qué es- 
traño suceso había sobrevenido? Las re
laciones internacionales, aunque todavía 
con carácter de oficiosas, habían lomado 
una tendencia amistosa y hasta cordial, 
en virtud de solemnes declaraciones he
chas en los Parlamentos europeos, que 
desvanecían muchos escrúpulos y aca
llaban muchos temores. La disciplina del 
ejército, antes quebrantada, se había por 
completo restablecido. Las facciones no 
crecieron mas bien menguaron por aque
llos días. La hora de reunir los comicios 
se acercaba. La soberanía del pueblo iba 
á dar su fallo inapelable. Y en estos mo
mentos la comisión se congrega, preten
de aplazarlas elecciones; reunir la Asam
blea en el mismo día de la convocatoria 
sin ninguna previa formalidad, sin nin
gún aviso á los diputados ausentes; dar 
mandos militares fuera de su autoridad 
y de su competencia, al mismo tiempo 
que la milicia Nacional, citada á espal
das del gobierno, sin su conocimiento, se 
reune en actitud hostil, prorrumpe en 
gritos amenazadores, dispara sobre los 
soldados del gobierno, y muestra que en 
vez de buscar una solución, buscaba real- । mente un conflicto.

Nosotros vimos en aquel momento 
supremo, desde las alturas del poder, 
bajo el peso de nuestra responsabilidad, 
tremendas batallas en las calles de Ma
drid, nueva indisciplina en el ejército, 
la guerra civil del Mediodía sumada á la 
guerra civil del No te, las ciudades en 
rebelión, las provincias disgregadas, las 

«juntas revolucionarias, <¡ue tanto nos 
costara someter, renacidas; la patria 
amenazada de desmembración, la liber
tad de dictadura, y resueltamente nos 
decidimos á disolver la comisión, en 
nombre del respeto debido á la volun
tad de la Asamblea, del acatamiento de
bido á las leyes, y en defensa del dog
ma fundamental de nuestras institucio
nes, en defensa de la soberanía popular.

Se ha dicho que era esta resolución 
un golpe de Estado. Nosotros estamos 
bien seguros de que la historia no llega
rá jamás á calificarlo asi; de que la his
toria no pondrá al laclo del 18 de bru- 
mario ni del 2 de diciembre la defensa de 

los artículos 110 y 111 del Código fun- 
d-amental; el cumplimiento de la última 
voluntad de la Asamblea; el apoyo dado 
á los comicios para espresar su autoridad 
legitima y su voluntad soberana; la rola 
de la dictadura militar, y la salvación de 
la libertad y de la república.

Así, al dia siguiente de lo que se lla
mó nuestra victoria, y fué la victoria 
de la soberanía nacional, estrañabamos 
igualmente que nuestros enemigos mas 
tenaces calificaran aquel acto de goljic 
de Estado, y nuestros amigos mas fer
vientes pidieran la dictadura revolucio
naria. Nuestra mayor satisfacción estu
vo en traer la república sin revoluciones, 
y esta hoy en llegar al seno de las Cur
ies sin dictaduras. Nombrados por una 
Asamblea; venidos á preparar otra Asam
blea; emprender reformas á la ligera; 
improvisar instituciones; erigir en leyes 
nuestros pensamientos, fuera cometer 
una usurpación de vuestro poder, y to
mar un color de arbitrariedad completa
mente repulsivo á nuestras conciencias. 
Gobierno legal veníamos de una legali
dad é íbamos á otra legalidad.

Si las necesidades de la situación 
alguna vez nos obligaban á separarnos 
de las leyes, queríamos que fuese en 
virtud de incontrastable fuerza, y que 
estuviera en esa fuerza incontrastable 
nuestra justificación y nuestra escusa. 
No nos precipitemos. No queramos ga
narlo todo en un momento, para per
derlo todo en un día. Conservarla li
bertades mas difícil que adquirirla. Si 
la libertad se adquiere por la energía, 
se conserva por la prudencia.

En la república sucede como en la na
turaleza; lodos los seres destinados á vi
vir mucha vida se forman lentamente. 
Asi, al dejar intactas todas las cuestio
nes, os hemos dejado espedilo el camino 
que conduce al acierto. Habéis oido los 
clamores de la opinión; conocéis las di
ficultades de la realidad; lleváis en ja 
monte el ideal de este siglo y en el co
razón el amor á la libertad y á la de
mocracia; discutid en paz, deliberad con 
madurez y decidid con acierto: que no
sotros no hemos querido comprometer la 
independencia de vuestras resoluciones, 
ya que eramos ayer un mero gobierno 
encargado de llegar á este solemne dia, 
y sois vosotros desde ahora la majestad 
de la nación y la conciencia del pueblo.

Por eso nuestro principal cuidado ha 
consistido en asegurar firmemente el li
bre ejercicio del derecho electoral. Qui
zá por vez primera no hubo entre noso- 
iros candidaturas oficiales. Quiza por 
vez primera los gobernadores llevaron 
por único encargo el abstenerse de to
da designación electoral y el consagrar
se á garantizar la libertad de los electo- 
lores. Lo mismo la administración pú
blica que la administración de justicia; 
lo mismo la marina que el ejército; lo 
mismo los municipios que los emplea
dos públicos, han sido severamente amo
nestados, y cuando la necesidad lo re- 
queria, constreñidos á dejar al voto su 
enlera y clara manifestación. Si estas 
instrucciones se han cumplido, habéis 
de verlo vosotros mismos, únicos jueces 
competentes en el exámen de las actas. 
A nosotros solo nos toca deciros que es
peramos confiados en vuestra rectitud y 
en vuestra conciencia el fallo inapela
ble. Demuestre este con demostración 
eficaz cuán vanos han sillo los temores 
de presiones arriba y abajo: cuán le
ves han sido los motivos para esos re- 
traimienlos que traen de antiguo pertur
bado el régimen parlamentario en nues
tra patria.

Dichas estas ideas sóbrela política ge
neral, debiéramos aquí terminar si el 
profundo respeto á la Representación del 
pueblo no justificase alguna mayor lati
tud dada á Lis minuciosidades y detalles 
de los diversos departamentos ministe
riales. Os engañaríamos y nos engañaría
mos tristemente si ocultáramos que la 
proclamación de la república ha sido re
cibida con algún recelo y desconfianza 
por parte de casi todos los gobiernos de 
Europa. I os engañariamos también si 
os hiciésemos creer que esta desconíian» 
za provenia de aquel antiguo dogmatis
mo político que unía á los reyes en san
ta alianza para impedir la emancipación 
de los pueblos. No, hoy en el Viejo 
Conlinente no existe ni una sola nación 
que niegue á las demás el derecho incon-. 
lestable de gobernarse á si mismas, y de 
elegir por tanto en plena libertad la for
ma de gobierno que mejor les cuadre. 
Mas como nosotros hemos tenido una 
historia de opresión tan larga, y la repú
blica exige virtudes cívicas de energía 
tan grande.no estrañeis; antes justificad 
la desconfianza de Europa. Una idea 
debe deciros el gobierno que aumentará 
vuestra satisfacción, al mismo tiempo 
que aumente nuestra responsabilidad: de 
nadie mas que de nosotros mismos de
pende el reconocimiento de la república 
española. Una buena política de orden le 
abrirá de par en par las puertas del Con
greso europeo, donde podrá este pueblo, 
dirigido por magistrados populares al
zar su voz como los pueblos dirigidos 
por reyes históricos. Las épocas de las 
intervenciones han pasado ya, y ningún 
pueblo ha contribuido tanto á que pasa
ran como el pueblo inmortal de I8J8. No
sotros solos podemos.perdernos, y noso
tros solos salvarnos. El mundo sabe de
masiado que nuestra república nada tie
ne que ver con la revolución europea; 
que nuestra república, espontánea por su 
origen, es una república puramente es
pañola por su carácter, agena á toda pro- 1 
paganda revolucionaria y á lodo engra- 
decimiento territorial.

Pero tenemos confianza en que la re
pública será reconocida por Europa asi 
que sea sancionada por vuestros libér
rimos votos, y organizados sus poderes 
fundamentales por vuestras sabias de
terminaciones.

Y si el culto á la verdad nos obliga á 
deciros que la república ha sido recibi
da con desconfianza en Europa, también 
nos obliga á deciros que ha sido reci
bida con júbilo en América. El Nuevo 
Continente ha recordado que nos debe 
su entrada en la civilización moderna, y 
ha visto que un estrecho lazo mas nos une 
con aquellas tierras donde se conservan 
tantos rasgos de nuestro carácter y tan
tos reflejos de nuestro espíritu. Para 
apretar mas estos lazos, la república 
llevará á ios territorios donde todavía 
ondea nuestra bandera los beneficios de 
la libertad y de la democracia, como lle
vó en otro tiempo las primicias de la 
cultura moderna. Y el Viejo y el Nuevo 
Mundo se unirán y se ideulilicarán ca
da dia más por mediación de esta no
ble España republicana.

(Se concluirá.)

PALMA.

¡MpacNTA d k Pe d r o  Jo s é '¡b l a b b u t
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